
COMUNICADO A LA OPINION PUBLICA 

MINGA DEL PUEBLO EMBERA KATIO DEL ALTO SINU 

 

Las AUTORIDADES INDIGENAS EMBERA KATIO DEL ALTO SINU, Representantes 

legítimos de la Minga Indígena, afectados por los Incumplimientos de la Empresa Urra, La 

Gobernación de Córdoba y de otras entidades del estado colombiano, nos encontramos 

frente a las instalaciones de las oficinas de URRA, nos permitimos realizar algunas 

aclaraciones frente al comunicado del Joven Yeferson Domico y del señor Ricardo Bailarin: 

 

• En Primer lugar, le manifestamos a los señores mencionados, que nosotros las 

AUTORIDADES INDIGENAS, no requerimos de ninguna autorización de parte de 

nuestros hermanos menores, para reclamar nuestros derechos vulnerados por las 

instituciones aquí referenciadas. 

• Exigimos respeto a nuestras iniciativas de defensa de nuestros derechos y a ejercer 

nuestro derecho a la protesta pacífica; de igual forma respetamos la posición 

COMODA del señor Yeferson y sus aliados, de defender la institucionalidad y 

defender la Empresa Urra; de la que seguramente se ha beneficiado, reconocemos 

que el señor Yeferson es Aliado político de los señores Calle, los cuales según 

medios de comunicación son los que controlan la Empresa Urra. 

• Entendemos que el señor Yeferson fue criado en el casco urbano del Municipio de 

Tierralta, en una familia acomodada y por tanto desconoce los sufrimientos vividos 

durante y después de la construcción de la Hidroeléctrica, la cual costo muchas 

vidas de nuestros líderes más representativos. 

• No permitiremos que este tipo de desinformación deslegitime nuestra movilización 

y por el contrario, más mingueros se están sumando a nuestras reclamaciones. 

• Nuestra protesta y nuestras exigencias no se circunscriben a problemas internos de 

las comunidades de CAMAEMKA que sus AUTORIDADES tradicionales, tendrán la 

sabiduría de resolver. 

• Entendemos el comunicado del señor Yeferson, como una estrategia de URRA para 

deslegitimar nuestras exigencias y legitimar sus incumplimientos, que al parecer no 

se deben a falta de Dinero, sino a falta de voluntad política. 

• Dejamos en Claro a toda la comunidad Cordobesa y de Colombia, que 

continuaremos exigiendo nuestros derechos y que este tipo de situaciones y 

controversias, es normal que se presenten, por que en muchas ocasiones los 

políticos y algunas instituciones buscan mostrar que nuestras movilizaciones Y 

EXIGENCIAS se deben a conflictos internos; presentando pronunciamientos de 

miembros de nuestras comunidades (por lo general jóvenes inexpertos como ocurre 

en el Cauca) en contra de las AUTORIDADES INDIGENAS. 



• Exigimos a los grupos políticos que no se entrometan en nuestras movilizaciones y 

exigencias legítimas, que no manipulen a nuestros jóvenes, poniéndolos en contra 

de nuestras comunidades. 

• Continuaremos luchando por el bienestar de nuestras comunidades, el cual está por 

encima del bienestar personal mezquino. 

• Solicitamos a la Defensoría que, en el marco de su labor institucional y 

constitucional, inicie las gestiones para el cumplimiento de nuestras exigencias. 

• Exigimos a la Empresa Urra que no manipule, ni desinforme a la opinión pública y 

que en su lugar cumpla con los compromisos pactados. 

• Queremos aclara también, que nosotros como autoridades tradicionales en el marco 

de nuestra autonomía propia, si contamos con el acompañamiento de profesionales 

no indígenas, esto no puede ser utilizado para deslegitimar nuestras exigencias y 

legitimar los incumplimientos de la empresa URRA. 

• Solicitamos a algunos medios de comunicación en aras de dignificar nuestros 

justos reclamos, no desinformar a la opinión pública, y los invitamos que de 

primera mano reciban de los representantes de la minga, las respectivas 

informaciones. 

• Finalmente, damos la bienvenida a los campesinos afectados por la Hidroeléctrica, 

los cuales nos han manifestado su apoyo y en próximos días nos estarán 

acompañando. 

Dado a los diez (10) días del mes de septiembre del 2024. 

 

 

 

_________________________                                           __________________________ 

LUZ MILA DOMICO      GUSTAVO BAILARIN DOMICO 

CABILDO MAYOR      CABILDO MAYOR 

DACHI SESE UTUBEMA JUWADE    DRUA WANDRA 

 

 

___________________________                                         _________________________ 

JOSE ALBERTO DOMICO DOMICO    PORPIDIO DOMICO DOMICO 

CABILDO MAYOR      CABILDO MAYOR 

DEL RESGUARDO DEL ALTO SINU   AMBORROMIA 

 

 

_________________________                                             ______________________ 

LILIANA BAILARIN CASAMA     EFRAIN JARUPIA PERNIA 

CABILDO MAYOR      CABILDO MAYOR 

UNIDAD INDIGENA      AUTONOMIA INDIGENA 



 

 

___________________________                            ________________________ 

CAUXILIO RESTREPO DOMICO   LEONIDO DOMICO CUÑAPA 

AUTORIDAD INDIGENA    AUTORIDAD INDIGENA 

 

 

 

 

_________________________                                  _________________________ 

DAVID BAILARIN DOMICO                                        JOSE MARIA DOMICO                

CABILDO MAYOR KARAGABY                                  CABILDO MAYOR ZEIBI 

 

 

 

 

_________________________ 

WILSON PERNIA DOMICO 

CABILDO MAYOR KACHICHI 

 

 

 

 

 


